ME M O R I A    V I N C U L A N T E

OBJETO DEL ESTUDIO


Consiste el presente Estudio de Detalle en la concreción de la ordenación detallada de una zona de Suelo Urbano Consolidado en Arcones (Segovia), para completar sus determinaciones.

PROMOTOR


Son promotores del Estudio los propietarios del terreno:

- D. Lucio del Amo Sanz

N.I.F.:3411509B
Domicilio: Calle de la Iglesia nº 2. Arcones (Segovia)
- Dª. Vicenta Sanz Cubero

N.I.F.: 3419110E
Domicilio: Calle de la Iglesia nº 2. Arcones (Segovia)
JUSTIFICACION DEL ESTUDIO


El Estudio se realiza para acomodar la finca que más adelante se describe al tamaño de parcelación del Casco y permitir la edificación de la misma, según en artículo 131 y siguientes.


No se suprimen, modifican ni alteran de ninguna forma las determinaciones de ordenación general establecidas en las Normas Urbanísticas Municipales, actualmente en vigor.


Se realizará siguiendo la Ley de Urbanismo de Castilla y León y las Normas Urbanísticas Municipales.


Al afectar a una superficie muy pequeña del Suelo Urbano Consolidado, que respete la tipología arquitectónica y la trama urbana, se cumple lo establecido en el artículo 132, apartado 3, en el sentido de que:

a).- Es coherente con los objetivos de la actividad urbanística pública.

b).- Es compatible con el Planeamiento Sectorial que afecta al término municipal y con el Planeamiento Urbanístico de los municipios limítrofes.


Este Estudio de Detalle no modifica ninguna de las determinaciones de la ordenación detallada establecida en las Normas Urbanísticas Municipales. Tampoco representa aumento del volumen edificado ni del número de viviendas previstas en el Suelo Urbano Consolidado.(ver documento de JUSTIFICACIÓN) Por lo tanto no será necesario prever un incremento de las reservas de suelo para espacio libre público ni dotaciones urbanísticas.
AMBITO DE APLICACIÓN


El ámbito de aplicación se limita a una finca situada en las inmediaciones del centro urbano de Arcones, en la calle de La Iglesia nº 4.


Tiene forma rectangular, con una fachada a la vía pública de 25,83 m y un fondo medio de 45,60 m. Tiene una superficie de 1.188,70 m2. En la parte delantera, la finca está construida con dos cuerpos de edificación, con una ocupación aproximada de 190,00 m2. El principal corresponde a una antigua vivienda, hoy en desuso, y con un estado físico interior muy próximo a la ruina. El otro cuerpo es una nave auxiliar de la edificación principal. Parte de la fachada tiene una valla alta de fábrica.


La parte trasera y lateral es un prado sin edificación ni uso actual, con una superficie aproximada de 1.000,00 m2.

ORDENACION

Se pretende la división de la finca en seis parcelas para la edificación posterior de viviendas unifamiliares entre medianerías.


Dos de estas parcelas tendrán su fachada a la calle de La Iglesia, con una superficie próxima a los 200,00 m2. Tendrán unas fachadas de 10,52 m y 10,29 m respectivamente y se ajustan a la nueva alineación de esta calle.

 A las otras cuatro parcelas se accede por una calle de nuevo trazado que tendrá una anchura de 5,00 m terminando en un  fondo de saco con un radio de 4,00m. Todas tendrán una fachada superior a 5,00 m , que es la longitud mínima establecida en las Normas Urbanísticas. Más adelante se describen todas las parcelas.


 La calle de nuevo trazado, que será objeto de un proyecto de urbanización, se tratará como si fuera exclusivamente peatonal, ya que no recibirá más tráfico rodado que el del acceso al de los garajes que se proyecten en las parcelas. En esta calle se diferenciarán, solo a efectos de materiales, una franja de 1,20 m de anchura por la que discurrirán soterradamente las instalaciones de electricidad, alumbrado público, abastecimiento de agua y telecomunicaciones.


Las condiciones de edificabilidad y usos serán las que se establecen en la Ordenanza Particular Primera SUI, de las Normas Urbanísticas Municipales de Arcones, y que se detalla al final de esta memoria.
DESCRIPCION DE LAS PARCELAS RESULTANTES

	
	SUPERFICIE
	OCUP. MAX.

75%
	EDIFIC. MAX.
1,5 M2/M2

	Parcela 1
	198,70 M2
	 149,00 M2
	   298,05 M2

	Parcela  2
	231,85 M2
	 173,90 M2
	   347,78 M2

	Parcela 3
	129,30 M2
	   96,98 M2     
	   193,95 M2

	Parcela 4
	128,06 M2
	   96,05 M2
	   192,09 M2

	Parcela 5
	126,85 M2
	   95,14 M2
	   190,28 M2

	Parcela 6
	121,36 M2
	   91,02 M2
	   182,04 M2

	Total parcelas………….
	936,12 M2
	702,09 M2
	1.404,19 M2

	Calle común
	      229,55 M2 (a ceder al Ayuntamiento)

	Cedido a C/ La Iglesia
	23,03 M2
	
	

	Total………………….
	1.188,70 M2
	 
	 


La edificabilidad tota representa  1,22 m2/m2

    Su descripción es la que a continuación se expresa:

Parcela 1

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 10,52 m, con Calle de la Iglesia

Al fondo, en línea recta de 12,11 m con finca 3

A la izquierda, en línea recta de 15,91 m con calle común

A la derecha, en línea recta de 19,78 con finca 2

Superficie: 198,68 m2. 

Parcela 2 

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 10,29 m, con Calle de la Iglesia.

Al fondo, en línea recta de 10,51 m con finca 3

A la izquierda, en línea recta de 19,78 m con finca 1

A la derecha, en tres líneas rectas quebradas de 18,04 m, 2,31 m y 3,23 m con otra propiedad

Superficie: 231,85 m2. 

Parcela 3 

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 5,81 m, con calle común

Al fondo, en línea recta de 5,79 m con otra propiedad

A la izquierda, en línea recta de 22,02 m con finca 4

A la derecha, en línea recta de 22,62  m con finca1 y finca 2 (12,11 m con finca 1 y  10,51 m con finca 2)

Superficie: 129,30 m2. 

Parcela 4

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 5,93 m, con calle común

Al fondo, en línea quebrada de dos tramos de 1,58 m y 4,32 m con otra propiedad

A la izquierda, en línea recta de 16,25 m con finca 5

A la derecha, en línea recta de 22,02  m con finca 3

Superficie: 128,06 m2. 

Parcela 5

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 5,65 m, con calle común y otra de 3,10 m que da frente al fondo de saco
Al fondo, en   línea quebrada de 1,65 m y 4,54 m con otra propiedad

A la izquierda, en línea recta de 17,17 m con finca 6

A la derecha, en línea recta de 21,26  m con finca 4

Superficie: 126,85 m2.

Parcela 6

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 7,50 m, con calle común 

Al fondo, en línea recta de 7,51 m con otra propiedad

A la izquierda, en línea recta de 23,48 m con otra propiedad

A la derecha, en línea recta de 17,17 m con finca nº 5
Superficie: 121,36 m2. 

Calle común

Linda:

Al frente, por donde tiene su acceso, en línea recta de 5,02 m, con Calle de la Iglesia

Al fondo, en línea recta de 8,04 m con otra propiedad
A la izquierda, en línea recta de 41,28 m con otra propiedad

A la derecha, en línea recta de 33,30 m con fincas 1, 3, 4 y 5 (15,91 m con finca 1; 5,81 m con finca 3; 5,93 m con finca 4; 5,65 m con finca 5) y en forma de fondo de saco y en línea recta de 3,10 m. con finca 5, y 7,50 m con finca 6.
Superficie: 229,55 m2. 

Cedido a Calle de La Iglesia: 23,03 m2

JUSTIFICACION DE LA EDIFICABILIDAD Y EL Nº DE VIVIENDAS


La  ordenanza de aplicación sobre la parcela objeto de este Estudio de Detalle es la SU1 que corresponde a los centros mas compactos de los núcleos originales.


La tipología de las viviendas podrá ser para viv, unifamiliares o viv. Colectiva 


A efectos de calcular la edificabilidad en la parcela se hacen dos supuestos; uno  para la construcción de viv. Unifamiliares y otro para viv. Colectiva.

SUPUESTO 1: Según el art.40-2 de las Normas Urbanísticas las condiciones de parcelación son: Frente de parcela 5,00m.y superficie mayor de 100m2. Por tanto la finca se podría dividir en 5 parcelas con una fachada superior a los 5.00 m. y superficies bastante mayores de los 100m2  y según este cuadro (ver gráfico adjunto) 

	Parcela
	Superficie
	Ocupación

Máxima 75%
	Edificabilidad

Máxima 1,5 m2/m2

	Parcela 1
	301,30 m2
	225,98 m2
	451,95 m2

	Parcela 2
	232,20 m2
	174,15 m2
	348,30 m2

	Parcela 3
	225,00 m2
	168,75 m2
	337,50 m2

	Parcela 4
	220,20 m2
	165,15 m2
	330,30 m2

	 Parcela 5
	210,00 m2
	157,50 m2
	315,00 m2

	Torales…………
	1188,70 m2
	891,53 m2
	1783,05 m2


SUPUESTO 2: La condición para que una vivienda sea  exterior es que dos habitaciones den fachada a calle o a un espacio libre de 5,00m para luces rectas. Se podrá, por tanto, construir un bloque de vivienda colectiva separado 5.00m. de los linderos con dos plantas y aprovechamiento de cubierta y con estas superficies construida:

           PLANTA BAJA: 662,50 M2  que representa una ocupación de 55.73%< 75.00%

           PLANTA ALTA: 662,50 M2

           APROV.  CUBIERTA: 364,90 M2

           TOTAL SUPER. EDIFICABLE 1689.90 M2 = 1.42m2/m2 < 1,50 m2/m2

      En este caso el nº de viviendas puede estar alrededor de 16


En el primer supuesto la edificabilidad será  igual a  la máxima permitida y en el supuesto de vivienda colectiva es inferior.


En el primero el nº de viviendas es de cinco por lo que el Estudio de Detalle aumentaría el nº de viviendas en una,  por lo que, al ser inferior a cinco no requiere aumento de los espacios libres.


Según el Estudio de Detalle la edificabilidad  máxima es de 1.444,67m2  inferior a la permitida  sin el Estudio. Y el número de viviendas (seis) bastante inferior si se construyera un edificio para vivienda colectiva  


Hay que tener en cuenta, además, que se obtiene un espacio libre para viario público de  202,56m2.

REDES DE INSTALACIONES


Las dos parcelas que dan fachada a la Calle de La Iglesia conectarán directamente con los servicios urbanísticos que discurren por la misma.

El resto de las parcelas tendrán los servicios urbanísticos por la calle de nuevo trazado.
- Red de saneamiento
 Discurrirá por el eje de la calle. Se proyectará con una sección mínima de 200 mm de PVC y su cálculo se justificará en el Proyecto de Urbanización. Al principio del conducto, junto a la parcela nº 6, se realizará un pozo con cámara de descarga. En la calle se construirán dos sumideros para pluviales que se conectarán a la red general.
- Abastecimiento de agua

Trascurrirá con una sección de 40 mm de polietileno hasta el cuadro de conexión al pie de las parcelas.

- Telecomunicaciones
Desde la calle de la Iglesia, en donde se sitúa la arqueta tipo H de conexión y bajo tubo de 2 x 110 mm, se lleva hasta las cuatro parcelas.

- Energía eléctrica


La conducción se hará igualmente soterrada bajo tubo de 160 mm, con conductos de aluminio hasta los armarios dobles al pie de las parcelas.

- Alumbrado público

Se prevé la colocación de tres farolas de altura 4,00 m, similares a las existente en el centro urbano, que se conectarán a la red bajo tubo de 60 mm y conductores de cobre.

ORDENANZA DE APLICACIÓN

Se cumplirá la siguiente ordenanza de las N.N.U.U. Municipales:
Art. 40.- ORDENANZA PARTICULAR PRIMERA. SUI

40.1.-Ambito de aplicación: Se aplicará esta Ordenanza en el ámbito señalado en los planos de ordenación, que corresponde aproximadamente a los centros más compactos de los núcleos originales.

40.2.- Condiciones de parcelación

En Suelo Urbano Consolidado (no incluidas en Unidades de Actuación) se admite como susceptibles de edificar todas las parcelas actuales, siempre que dispongan de la condición de solar o puedan disponer de ella a través de la Ejecución de las Actuaciones Aisladas y previo el cumplimiento de las garantías establecidas en el art. 40 del Reglamento de Gestión o el que lo sustituya en el desarrollo reglamentario de la Ley 5/99 y donde por forma o tamaño, se puedan cumplir las condiciones mínimas de uso de las presentes Normas Urbanísticas para cada tipo de edificación.

Para autorizar las nuevas parcelaciones se establece una parcela mínima de 100 m2 de superficie y frente mínimo de 5m.

40.3.- Condiciones de usos

El uso característico o predominante es el residencial, permitiéndose todos los compatibles al mismo, así como los usos definidos en las condiciones generales en edificio exclusivo. 

Se admite el uso agrícola-ganadero siempre que se trate de corral doméstico y en las condiciones establecidas por la legislación sectorial vigente.
Se prohíbe el uso industrial grado II.

40.4.- Condiciones de edificación

40.4.1.- Tipología

La tipología será de edificación adosada a medianería/s o aislada. Vivienda unifamiliar y colectiva.

40.4.2.- Alineaciones

La edificación podrá retranquearse de la edificación oficial señalada en planos.

En todo caso debe materializarse la alineación oficial mediante un cerramiento o vallado según las Condiciones Generales.

40.4.3.- Alturas

El número máximo de plantas será de planta baja + primera + aprovechamiento de cubierta.

La altura máxima será de 7,00 m

40.4.4.- Edificabilidad máxima:

En parcelas de superficie menor de 100 m2: 2 m2/m2.

En parcelas de superficie igual o superior 100 m2: 1,5 m2/m2.

40.4.5.- Ocupación máxima:

En parcelas de superficie menor de 100 m2: 100% 

En parcelas de superficie igual o superior a 100 m2: 75% ocupación.

En el caso de que en las parcelas colindantes exista edificación construida en el lindero, se ubicará la edificación adosada al mismo, salvo que por la forma o tamaño de la parcela sea imposible tal disposición o existan derechos de propiedad que lo impidan. 

40.4.6.- Vuelos

Se prohíben los cuerpos volados cerrados de fábrica en cualquier fachada.

Sobre la alineación oficial de calle, se admiten únicamente balcones o miradores, con un saliente máximo de 0,40 m y una altura mínima sobre la rasante de 3,00 m.

40.4.7.- Condiciones estéticas

- Fachadas: Los materiales de fachada deberán entonar con la tipología tradicional del entorno, aconsejándose mampostería o sillería de piedra, enfoscados o revocos en tonos tierra, ocres o pardos, ladrillo visto en colores similares (prohibiéndose el blanco, negro y jaspeados, así como otros cerámicos tipo azulejos).

- Carpintería exterior: Las carpinterías serán en tonos oscuros, permitiéndose la madera barnizada en cualquiera de sus tonalidades naturales y se prohíbe el aluminio anodizado en su color.

- Cerrajería exterior: Se prohíbe el aluminio anodizado.

- Cubiertas: El material de cobertura será de teja cerámica curva recomendándose la teja vieja. 

Se admiten buhardillas según las condiciones generales de la edificación, punto 17, con un límite máximo de una por cada dos ejes de huecos de fachada.

Se admiten ventanas tipo Velux enrasadas con el faldón de cubierta, cuya limitación será del 10% de la superficie total de cubierta.

PLAZOS DE EJECUCION. PROYECTO DE URBANIZACION


Una vez aprobado definitivamente este Estudio de Detalle, se redactará el correspondiente Proyecto de Urbanización en un plazo no superior a dos años.


La edificación de las cuatro parcelas interiores se realizará al mismo tiempo que la urbanización, pero no podrán obtener licencia de primer uso hasta que no esté finalizada ésta y haber obtenido las parcelas la condición de solar.


Las dos parcelas recayentes a la Calle de La Iglesia podrán edificarse una vez aprobado este Estudio de Detalle.

ESTIMACION ECONOMICA


Se estima que la implantación de servicios y la urbanización de la nueva calle, así como la del terreno de cesión en Calle La Iglesia, alcanza la cantidad de  22.500,00 Euros, que representa aproximadamente 100,00 Euros por metro cuadrado de superficie destinada a viales.
RELACION DE PLANOS

1 Situación según Normas Urbanísticas

2 Ámbito de actuación. Servicios urbanísticos

3 Planta, Parcelación, Edificabilidad
4 Esquema  Instalac. Alumbrado público. Electricidad. Telecomunicaciones

5 Esquema de instalaciones. Saneamiento. Abastecimiento de agua

6   Justificación de la edificabilidad y nº de viviendas
Segovia, Enero de 2011
El Promotor,                                                                              El Arquitecto, 
LUCIO DEL AMO SANZ

VICENTA SANZ CUBERO

CALLE LA IGLESIA 2

ARCONES (SEGOVIA)


En relación con el Estudio de Detalle en Arcones (Segovia), promovido por nosotros, y a fin de dar cumplimiento al escrito de ese Ayuntamiento, se presenta nueva documentación, en donde:
1º).- Se justifica que no existe aumento de edificabilidad ni de número de viviendas (ver memoria vinculante y planos).

2º).- Se modifica el viario para crear un fondo de saco de 8,00 m de diámetro.


Se aporta por tanto nueva Memoria Vinculante y Planos rectificados 3*, 4* y 5* y uno nuevo, el 6 “Justificación de la edificabilidad”.


Una vez aprobado el Estudio de Detalle se presentará el correspondiente proyecto de urbanización.

Arcones, 20 de Enero de 2011
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ARCONES
1

